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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. eí Rey D Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. M, la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, con ti- 
náen ein novedad en 9ü  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penoDBB de la Augoeta Real Familia.

(Gacetos 25 y 26 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I 
y Bellas Artes |

Re a l  Ob o e ;.
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones t 

formuladas por varios Auxilires, referen | 
tes á la aplicación-de las Reales órde- I 
»e8'4e 28 de Octubre de 1906 y 16 de I 
Agosto de 1909, en lo referente al turno 
par* desempeño de clases de adultos, I

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
on lo sucesivo, los Auxiliares nombrados 
con sucesión á los procedimientos regla- | 
meatariob que presten servicios en po- I 
blaeiones de .más de 10.000 habitantes 
turnen con los Maestros en el desempe- 
fio'de las mencionadas clases en la for- | 
ma que señalan los Rectorados ó De e- | 
liciones regias, pero entendiéndose que I 
te proporción no podrá ser para dichos 
Auxiliares en relación con los MaüstrnB 
y el número de clases de additos menor 
de un 25 por 100, ni mayor del 50 en 
Poblaciones de 10.000 ó menos habitan •

seguirán ateniéndose á lo dispuesto
>a Real orden de 16 de Agosto de 1909 

antea citada.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en" 

eeñanza,
(Gaceta 24 de Marzo)

Subsecretaría
El señor Cónsul de España de Cape 

Jown, remite á este Ministerio la si
guiente circular:

•Consulado de España.—Cape Town.
>Muy señor mió: Deseando abrij 

Asteado á las pinturas españolas, mo 
eolo en beneficio de un comercio que la 
^tura do este pueblo sabría sostener, 

como, recomendable manifestación 
nuestra vida y como medio de afian

tes simpatías con qu# nos corres
ponde esta colonia, y de beneficiar últi 
pumente nuestro comercio general, es 

* n invita á los artistas para
Que envíen obras destinadas al Salón de

Español, que debe ser inaugurado 
eu esta (fypMpen el próximo Junio.

»La exquisita amabilidad del Hon. Ad
ministrador general de lá colonia, del 
Cabo, que honrará el Salón inau.purán 
dolo solemnemente; del Hon. Mayor, 
que graciosamente pone á disposición 
de este Consulado las salas del magnifi
co edificio City Hall: de los señores Ge
nerales Botha, primer Ministro de South 
Africa, Ministros de Instrucción v de 
Trabajos Públicos, Presidente de la Cor 
te Suprema de Justicia, Director del 
Museo y otras personalidades que cons
tituyen el Comité auguran al Salón el 
resultado deseado.

»Para corresponder á las atenciones 
que en nombre de mi pais y mío propio 
debo á todos, propondré al Comité que 
se celebre un dia á la semana concierto 
de obras españolas, con entrada de pago 
cuyo producto sea destinado á la Benefi
cencia de esta capital.

»Las obras se expondrán bajo las si
guientes condiciones:

»l.a Se enviarán bien embaladas y 
con marcos, escribiendo en la^tapa «via 
Londres, señor Cónsul de España, Cape 
Tuwñ», y las iniciales del remitente. Es 
conveniente ¡a advertencia «frágil».

»A cada cuadro se unirá una nota que 
exprese: nombre y domicilio del remi
tente, autor, asunto, dimensiones exte
riores del marco, precio de venta.

»La misma nota se remitirá á este 
Consulado en carta certificada.

¡ »$a A) Las obras deben estar en
esta.capital antes del 5 de Junio.

»Es de advertir que la via más rápida 
es la de Londres, de donde salen vapo
res correos todos los sábados, invirtien
do diecisiete dias en la travesía.

»3.a A. La duracón del Salón será de 
un mes, pudiendo prorrogarla el Comité 
medio mes más, si lo considera conve
niente.

»4.a Clausurado el Salón podrán las 
obrap remitirse por el Comité al Trans- 
vaal'para ser expuestas, si los adquiren- 
tes ó los remitentes no indican lo con
trario respecto á las de su propiedad,

*5 • Las obras remitidas no pagarán 
Aduanas, y los gastos de desembarque, 
trabado, almacenaje y colocación serán 
cubiertos únicamente con un 5 cor 100 
de precio de venta. Nada se cobrará en 
tales conceptos á las no vendidas.

»6.e Las obras no adquiridas se reex
pedirán por la Agencia Divine Gates & 
Co. o Storwell Lid, á no indicar los pro 
pietarios otra cosa. Y cuando las reci
ban pagarán el importe del transporte.

»7.a Con la atención debida serán co- 
locedas las pinturas, atendiendo á la 
luz, á las distancias y al género de las 
que.puedan estar próximas. - ,

I »8.a Para dar á conocer las obras 
I expuestas fuera de esta capital y para 

que puedan conservarse los nombres de 
los artistas que las ejecutaron, el Comité 
se propone publicar un Catálogo ilustra
do con la reproducción de algunos de los

I cuadros y en el que se anote el domici’ 
I !io de los autores, y procurará repartirlo 
I gratuitamente en todas las provincias 
1 del» Uoión» , . . -

•Todo peligro de las obras queda eli
minado, no sólo por los exquisitos desve
los del Comité, sino por el seguro total 
que, en favorables condiciones, están 
dispuestas á hacer contra todo riesgo 
de cualquier naturaleza que sea, y des
de el momento que reciban las obras 
jara enviarlas á es e país, hasta ^u de- 

vo ación ó entrega de) importe al remi
tente, las Compañías The mariiíme Isu 
ranee C°. 41-45 Brown's Buildig, Li- 
verpoul. y Alliance Assurance Conpani 
Lid. Barthlomeu Lañe, Londres. Las 
dos con sucursal en esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los artistas á quien pueda interesar 
la citada Exposición.

Madrid, 15 de Marzo 1912.—El Sub
secretario, Rivas.

(Gaceta 22 de Marzo)

Núm. 828
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La procesión que se celebra en esta 

ciudad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provincial que la organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piadoso 
respecto y recojimien o que inspira la 
Venerable Efigie de la Sangre de Nues
tro Sr. Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, na creído conveniente 
dictar las reglas que á continuación se 
expresan: 

1.a Las personas que se propongan 
asistir, á la Procesión del Jueves San- 
vc, deberá^ inscribir su nombre, ape
llidos y domicil o en la Secretaría del 
Hospital c vil desde el dia 29 del co
rriente ai 3 de Abril próximo, ambos 
inclusive.

2.a En el acto de hacer la inscrip
ción, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque 
Ha consignará la sección de que forma 
rá parte el solicitante, y éste acredita
rá su derecho de concurrir á la proce
sión, si se conserva y ostenta sobre el 
trage de peni.ente.

3.a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de quince años.

4 a En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada al efecto 
á cuyas órdenes deberán sugetarse los 
que asistan á la procesión.

5.a Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tiendo actos de irreverencia, no lleven 
el distintivo que acredite su derecho, ó 
desobedezcan los mandatos que les di
rijan las personas encargadas de con» 

| servar el óraen, serán inmediatamente 
j expulsados, sin perjuicio si se resistió 
| sen, de entregarlos á las autoridades 
| correspondientes par» que castiguen su

desobediencia, y las ofensas que al cu 
to hayan inferido con su irreverent 
contumacia.

6.a Media hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio de la Casa de Mise
ricordia todos los que se propongan 
concurrir á aquella p. ovistos del distin
tivo y de la papeleta que habrán reci
bido al inscrib.rse.

Palma 26 Marzo de 1912,—El Vice
presidente, Juan Massanec.—P. A déla 
O. P. — Silvano Pont, Secretario,

Núm. 835
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio.—El Lunes dia primero del 

jróximo Abril se abrirá el pago de sus 
laberes á los perceptores de Clases pa- 
s.vas que los tienen consignados por 
esta Depositaría-Pagaduría, en la for
ma siguiente:

Dia l.°— Monte Pío Militar, Monte 
Pío Civil, jubilados y Pensiones remu
neratorias.

Días 2 y 3.—Retirados de Guerra y 
Marina y Cruces Pensionadas.

Palma 27 Marzo de 1912.—El Delega
do de Hacienda, E. Linares Rivas.

Núm. 819
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Murallas.—Habiendo quedado desier
ta por fulla de licitadores, la subasta 
que tuvo lugar el 22 de Febrero último 
para la venta del solar resultame del 
derribo del baluarte de Santa Margari
ta, señalado con la letra P. en el plano 
que obra en el expediente de referencia 
lindante con las vías señaladas con el 
n.° 51, A1 2 3 * 5 y 54 del plano de Ensanche; 
este Excmo. ayuntamiento en sesión 
del 18 de Marzo de año en curso, acor
dó anunciar nueva subusia que tendrá 
lugar el 30 do Atril próximo á la hora 
doce, en la Sala Capitular del Ayunta
miento, bajo las mismas condiciones y 
disposiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 7U08, correspondiente al 2 
de Diciembre de 19] 1, con la sola ex
cepción de que queda sin efecto la con
dición 8.a, quedando modificada en la 
forma siguiente:

8.a Vendrá obligado el rematante á 
satisfacer ia tercera parte del importe 
del remate ei dia de la autorización de 
la escritura del mismo, la segunda ter
cera parte la hará efectiva a loa tres 
meses plazo, á contar desde el dia en 
que se haga dicha escritura, y el resto 
ó sea la última tercera parte ¡a satisfa
rá á los tres meses, a contar desde la 
fecha del segundo plazo, descontándose 
del último ei valor de» depósito.

81 el rematante no satisfaciese el pri
mer plazo, dentro de los diez días in
mediatos al que tenga tugar la adjudi
cación definitiva, perderá el depósito, 
quedando anulada la subasta, y sera 
aaetQáB responsable de la dismioución
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de precio que se obtenga en la nueva 
subasta. Si deja de pagar cualquiera 
de ios otr )s plazos, cuando correspon
dan, además de las penas señaladas pa 
ra el primero perderá el importe de este, 

Caso de querer adelantar el pago de 
una ó varias de dichas partidas, se le 
descontará el importe de sus intereses 
al 5 por 100, siempre que se trate de 
terceras partes del importe.

El rematante podrá enajenar duran
te el plazo señalado para el pago total 
del solar, cualquiera porción de éste, 
mediante la aprobación de la Alcaldía 
la cual podrá exigir además que sea j 
entregado al Ayuntamiento, hasta el 7o 
por 1U0 del importe de cada venta par
cial á fin de que queden garantizados 
los intereses del Ayuntamiento y en 
concepto de candidad á buena cuenta 
Intervención anteriormente expresada, 
de ios plazos indicados, abonándose ' 
al rematante ios intereses de las canti- I 
dades adelantadas al 5 por 100. Caso I 
de quedar completamedte satisfecho el I 
importe de los solares, cesará toda la |

Palma 25 de Marzo de 1912.—El Al- | 
calde, Antonio Pou.—P. A. del A,—El 
Secretario, Benito Pona.

Nüm. 820
El Ayuntamiento en sesión celebrada 

día diez y ocho del actual acordó proce
der á la subasta de la limpieza pública 
correspondiente al Barrio n. 36.

La subasta tendrá lugar día tres de 
Abril próximo, á la hora doce en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento durante 
cinco minutos.

Las condiciones son las mismas con 
que se procedió á la referida subasta 
anteriormente las cuales estarán de ma
nifiesto en el Negociado de Secretaria 
correspondiente.

Palma 25 Marzo 1912—El Alcalde, 
Antonio Pou.—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Núm. 822
ALCALDIA DE PALMA 

tomento,— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D.a Mercedes Sancho de Ccll, 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor eléctrico de medio caballo de fuerza 
en la casa de su propiedad, sita en la 
calle de la Gloria n.° 9, destinado al 
movimiento de una bomba para la ele
vación de agua para el servicio de di
cha casa, y en cumplimiento de lo que 
previenen las Ordenanzas municipales, 
se anuncia ai público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento por es
pacio de 15 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia á efectos de reclamación. 

Palma 25 de Marzo de 1912.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 823
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Rafael Ribas Sampol, pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo fuerza en la 
casa de su propiedad, sita en la calle 
de las Capuchinas n.° 16, destinado al 
movimiento de una bomba para la ele
vación de agua para el servicio de di
cha casa, y en cumplimiento de lo que 
previenen las Ordenanzas municipales, 
Se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de osle Excmo. Ayuntamiento por 
espacio de quince dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia á efectos de re
clamación.

Palma 25 de Marzo de 1912.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 826
ALCALDIA DE FELANITX 

Edicto.—Tramitado en este municipio 
el correspondiente expediente á petición 
de D. Pedro Antonio Oliver Cerdá para 
ioetifioaria ausencia de esta Cindad de 
la persona de en hermano D, Gabriel Olí- 
ver Sufler de mas de diez años á esta par
te del cual resulta ademas que en absola- 
ío se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á loa efectos dispuestos en la vi
gente Ley de ree^lazos y en especial til 

atiicolo 69 del Reglantnio de 23 Dlciem- 
b-« d ■ 1896, pa t a  la fj<cvc’ón de la citada 
L-y be púb ios el pree^n^e edicto por si 
alguien tiene conoc-miento de la actual 
residencia del aludido Gabriel Oliver Su- 
fier se sirva participarlo á este Alcaldía 
con la mayo? suma posible de anteceden
tes eo obsequio al principio de equidad 
y jnstio a.

F^ian-tx 22 Msrzo de 1912.—El Alcal
de, Gaillezmo Paig.

Núm. 827
Edicto.—Tramitado en este municipio el 

correspondiente expediente á petición del 
mozo Joan Albons Mestre para justificar 
la ausencia do esta Ciudad de la persona 
de su hermano Antonio Albons Mestre de 
mas da dúz años á esta parte del cual re 
snlta adornas que se ignora en absoluto

b u paradero dórente dicho tiempo ,á ke 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Recmplezoe y en especial al articulo 69 
del Reglamccto de 23 Diciembre de 1896 
para la ejecución de la citada Ley se pu
blica el presente edicto por si alguien tie
ne conocimiento del aludido Antonio AL 
bous Mestre hijo de Juan y Rosa de unoó 
treinta y ocho años de edad, su color mo
reno y estatura regular, se sirva participar
lo á esta Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

Felanitt 22 Mario da 1912.—El Aloade, 
Guillermo Puig.

Núm. 731 
MINISTERIO DE ESTADO

3.a-Obra Pía.—«Procuración gene
ral de Tierra Santa. —Jerusalén.—Fr.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

RELACION de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testa, 
mentarías, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el afio 1911, que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envían á Tierra Santa.

hl*Nh t a .—No rindieron cuenta las Comisarias de Badajoz, Gerona, Ibiza, Jaén, Lérida y Segorbe. Han manifestado no 
ber obtenido recaudación alguna las de Albarracin, Coria y Lugo.

Importa esta cuenta las figuradas veinticinco mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas con óchente y cinco céntimo» 
Madrid, !.• de Enero de 1912. -El Interventor, Luis Valcárcel,—V.* g®—51 Mqde ¡a Succión, Servando Cresol

FECHA 
en que se hace efectiva NOMBRE D1L COMISARIO CASA Á CUYO CARO O VISIR EL GIRO PeactuDIÓCESIS

Almería. . 17 Febrero. . D. José María Escribano. . Cheque c/Banoo de España. . 269'19
Avila. . 27 Enero. . » Raimundo Pérez Gil. . Idem id. D. Francisco Morana. . 56'00
Astorga. . 12 Enero. . » Felipe Arias. . Entrega D. Aurelio Hernández. . 2 850'00
Barbastro. . 27 Enero. . » Manuel Sesé. . Cheque c/D. Francisco Morana. . 189'00
Barcelona. 30 Diciembre . » Tomás Sánchez y González. . Idem id. Sres. Pérez y Paradinas. . 351'75
Burgos. ■ 26 Abril. . » Santos Martínez Estecha. . Idem id. Crédit Lyonnais. . 43'30
Cádiz. . 31 Enero. . » Juan Galán y Caballero. . Idem id. Banco Español del Crédito. . 36'00
Calahorra. . 24 Febrero. . » José Maria Goy. . Idem id. Sres. Urquijo y C.B. • 593'72
Canarias. . 14 Enero. . > Bernardo Oabrera. . Banco de España. • 257'90
Cartagena. . 17 Marzo. . • Rafael Alguacil. . Banco Español de Crédito. • 430'00 

16'00Ceuta, . 30 Diciembre.. » Salvador Ros y Colaf. . Por giro postal. •
Ciudad Real. . 6 Febrero. . • Eloy Fernández. . Entrega D. Gonzalo Morales de Setién. . 142'00 

10'00
16'00 
60'00

397'00

Ciudad Rodrigo. 30 Diciembre.. » Generoso Gutiérrez. . Libranza de Giro Mutuo. •
Córdoba. . 8 Febrero. . » José Blanco. ‘ Idem id. id. •
Cuenca. . 30 Diciembre. . » Ensebio Hernández Zazo. . Idem id. id. .
Granada. . 10 Marzo. » José Antonio Garulla. . Letra c/C»nco de España. •
Guadix. .

Huesca. .

30 Diciembre..

31 Enero. .

» José Antonio Fajardo. .

» Carlos Rodríguez Castillo. .

Cheque c/Sociedad general Azucarera de Es
paña. •

Idem id. Banco de España. ■
360*00
220'15
126'90
300'00Jaca. . 14 Enero. . » Domingo Borruél. . En valores declarados. .

León. . 3 Marzo. . » Alejandro Rodríguez. . Letra c/ Banco de España.
Madrid, . 30 Diciembre.. » Maiiano Perales, Encargado

Entrega por lo recaudado en el almacén dudel almacén de santuarios, . 341'92 
617'60

1.409'98 
200'00
100'00

66'60
583*86
222'00
406'^

8'00
3,E08'8l

34'00
570'tó 

L 386'06
116'00 
262'16 
700'#

12'0°

rante el año 2911.
Málaga. . 30 Diciembre. . » Rafael Parady. , Cheque c/Banco Hispano»Americano.
Mallorca, , 12 Julio. . » Matías Company. . Idem id. Banco de España.
Menorca. 21 Marzo. . » Gabriel Vila. . Idem id. Banco Hispano Americano.
Mondofiedo. , 21 Enero. . » Elias Montero. , Idem id. E. Sáinz é Hijos.
Orense. , 20 Enero. . » Salvador Martínez. . Idem id. Sres. Corralles Hermano!.
Orihuela. , 10 Febrero. . • Joaquín Espinosa. . Idem id. Banco Hispano-Americano.
Osma. , 29 Diciembre. , » Víctor Hernando, . Entrega D. Antonio Bonifaz.
Oviedo. . 12 Diciembre.. • Manuel Collado. . Cheque c/Sres. Uquijo y C.e.
Falencia. . 28 Enero. . » José Madrid. . Libranza del Giro Mutuo.
Pamplona. , 30 Diciembre.. • Juan Cortijo. , Cheque c/Banco de España.
Plasencia. , 12 Septiembre. i Policarpo Maria Baroo. , Idem id. Simón López y Hermanos.
Salamanca. . 24 Febrero. . » Federico de Lifián. , Entrega D. Juan García Gómez.
Santander. , 14 Diciembre. . » Wenceslao Escalzo. . Cheque c/Banco Hispano-Americano.
Santiago. . 8 Marzo. . > José Maria Abeijón Searez. . Idem id. id, id.
Segovia. , 26 Abril. . » Miguel Pérez Rodríguez, . Idem id. Hijo de E. Adradas.
Sevilla. . 8 Marzo. . » I-defonso Población. . Idem id. Banco Hispano-Americano.
Sigüenza. , 11 Febrero. . » Félix Castaño. . Entre D. Francisco Sauz,
Tarazona. , 12 Enero. . » Luís García Arista. . Idem D. Mariano León.

Tarragona. J 8 Febrero. .
27 Octubre. .

\ /Cheque c/Banco de Castilla. . 110*00
> » Francisco J. Vázquez. •jidem id. Banco Español de Crédito. . 224*00

l 334'0° 
120'76

Tenerife. • 21 Julio. . » Francisco Soler, • Libranza de Giro Mutuo.
Teruel. . 10 Enero. . » Joaquín Flores. • Idem id. id.
Toledo. ■ 8 Febrero. . » Segando Ayala, • Entrega D. Fructuoso Ayala.
Tortosa. . 28 Enero. . > Julián Ferrer. • Libranza de Giro Muto,

656'86 
800'0°

‘*1

5'00

Tudela. 12 Diciembre. . » Pablo García. • Entrega D. Miguel Navasa.
Tuy. . 3 Marzo. . » José Rodríguez PÁrez. • Letra c/Gregorío Cano y C.a.
Urgel. 21 Enero. . i Vicente Porta. • Idem id. Banco Hispano- Americano.
Valencia. 17 Febrero. . » Antonio Planas. • Idem id. Banco de España.
Valladolid. 2 Marzo. . » Miguel Martín Sauz. . Idem id. Crédit Lyonnais.
Vich. 13 Julio. . » Sebastián Aliberch. . Idem id. Banco Hispano-Americano.
Vitoria. 18 Enero, . > Zacarías Zuza. . Idem id. Crédit Lyonnais.
Zamora. 30 Diciembre, , > Cesáreo Otero Ulloa. . Libranza del Giro Mutuo. 60*00
Zaragoza. 16 Marzo. . » Gregorio Mareo. . Idem Sree. Urquijo y C.a. • QM v

To t a l  q u i s i r imit i . . 35.44r^

Aquilino Llaneza, Procurador genera 
de Tierra Santa en Jerusalén,

Certifico: que he recibido una letra 
de cambio por valor de francos veinti. 
cinco mil ciento trece con cincuenta 
céntimos, proveniente de la Obra Pia 
de Madrid, como importe total de las 
limosna» recogidas en las Comisarías 
de las Diócesis del Reino en el afio de 
1910.

Y para que conste, lo firmo y sello 
con el de mi oficio, en Jerusalén á 8 de 
Marzo de 1911 .—(Firmado), Fr. Aquilino 
Llaneza, Procurador general de Tierra 
Santa (con rúbrica).—Hay un sello en 
tinta con las armas y epígrafe de la 
Procuración.—Sr. D. Servando Crespo 
y Bocolo, Jefe de la Sección de la Obra 
Pía.—Madrid.—Está conforme. Servan, 
do Crespo.
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,Nam. 816
a y u n t a mie n t o  d e b in is a l e m
QnlláodoBe vacante ia plaza de Inepeo* 

tor de carnee y viveras de seta localidad, 
por renoncia da! qOe la desempeñaba, do- 

con el sueldo mensual de treinta pe
setas, se anuncia al público para que loe 
aspirante eá ella puedan presentar sus íes- 
peclivas solioitudís debidamente docu- 
mentsade, durante ni ph zo quince di^.^, 
pasados los cueles ninguna se;á edmitids. 
V Binisalem 22 Marzo de 1912. —El Al
calde, Francisco N colau. - Por A. del A. 
—El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 824
AYUNT.® DE ESTABLIMENTS

Formado el reparto de arbitrios extra
ordinarios para el corriente año, estará, á 
sfsoto de reclamación, expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho diás hábiles, de sol á 
sol, que empezarán á contar en el siguien
te al en que esta anuncio se inserte eu el 
B. 0. de la provincia, reuniéndose la 
Jauta muncipal para oir y resolver las re- 
damaoionss que por agravio se (ormn- 
Uren á la hora de las veinte del día en 
que fina el plazo señalado,

Eslablimems 23 de Marzo de 1912. - E! 
Alcalde, Luciano Alcrdo.—P. A. de la 
J, M.—Juan de Luque, Secretario.

Núm. 825
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al pasado ejercicio de 1911, 
te hallarán de mar-ifiesio al público en 
la Secretaria de esta Corporación muni
cipal durante el plazo da quince días, que 
le contarán desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este enuncio en el 
B, O, de la provincia á los efectos del 
articulo 161 de la vidente ley Municipal.

Ferretes á 25 de Marzo de 1912. —E! 
Alcald«, Francisco Floiit.—P. A. del A.— 
El Secretario, Luis Florit.

Nom. 128
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se h* gastado 
en las obras que este Ayuütamíento ha
ce por administración municipal duran
te las semanas que abajo se indican.
Semana del 27 de Novíenbre al 3 de 

Diciembre.—Por recomponer el piso de 
la calle de Luna y plaza de la Conehtu> 
cióo,—Oficiales (jornales) 18 importan 
pesetas 50,peones (jornales) 16 importan 
pe8eta835‘81, metros piedra triturada 89 
Importan pesetas 100'12,

Por recomponer el piso de varios cami- 
ooi.—Oficíalas (jornales) 4 imporlaa peee- 
1*810, metros piedra triturada 54 impor
tan pésales 54*50.

Por recomponer el piso del camino que 
de Biniaraix conduce al de Fornalutx.— 
Oficiales (jornales) 3 importan pesetas 
•‘50, peones (jometes) 6 pesetas 11*62.

Para dar mayor latitud a la plaza de 
“iDiaraix,— Oficiales (jornales) 6 impor
to pesetas 15, cuarteras yero 2 impor> 
‘*u pesetas 2*20.

Por ia hmpieza pública,—Peones (jor» 
áMee) 3 importan pesetas 3'76.

Por recomponer el piso del camino de 
*a8 ArgUas,—Oficiales (jornales) 2 impor
to pescas 5, peo .es (jornales) 8 impor- 
'•u pesetas 11'25, carros (jornales) 1 im
portan . pesetas 6, arreglar herramientas, 
^Portan pesetas 22'15.

Por la limpieza practicada en la alean- 
*úlU de la calle de la Luna.—Agua i de 
oots, importan pesetas 15.

Semana del 4 al 10.—Por recomponer 
61 piso del camino de Deyá.—Oficiales 
UornaLs) 16 importan pesetas 43'68, peo- 

(jornales) 18 y i importan pesetas 
^ 94, expuretas 5 importan pesetee 2*75.

Por construir uo escusado en el ex Con
poto de Franciscanos.—Oficiales (jorna- 

®e) 1 importa pesetas 3, peones (jornales) 
aportan pesetas 9'75, kilogramos oe- 

^uto 320 importan pesetas 7'20, kiló- 
cal 320, importan pesetas 8, tejas 

'O importan pesetas 27.
. ^or recomponer el piso del camino de 
.6a Argües.—Oficiales (jornales)? impor- 
•o pesetas 17*50, peones (jornales) 7 im- 
weapewW

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
nsDe) 2 importan pesetas 5'33, peones 
(jornales 2 y importan pesetas 3'25.

Semana dei 11 al 17.—Por recomponer 
el piso da varios caminos.—Oficiales (jor
nale?) 11 importan pesetas 27'50, peones 
(jorna’es) 7 importan pssttas 12’37, me- 
iros piedra triturada 17 y importan pe- 
Et-taa 19'69.

Por cor *truír un escusado en el ex-Con- 
vento de F^ancUcanos. —Oficiales (jorna
les) 9 importan pesetas 25, peones (jor- 
nalee) 16 importan pesetas 25'87, kdó- 
gramos cemento 440 pesetas 9*90.

Por recomponer los poyos y emo»d a
do de la plaza de la Constitución. —Ofi
ciales (jornales) 9 importan pesetas 25, 
peones (jornales) 12 importan pesetas 
17'50, küógramos camsnto 680 importan 
pesetas 15'30, kilógramos cal 80 impor 
tan pesetas 2.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
nslee) 4 importan pesetas 10'33, peones 
(jorna'es) 4 importan pesetas 5.

Semana del 18 al 24.—Para constrnír 
un excusado en el ex Convenio de Francis
canos.—Oficiales (jornales) 14 importen 
pesetas 39*17, peones (jornales 20 y | im
portan pesetas 31, k'lógramos cemento 
480 importan pesetas 10*80, cargas loses 
1 importan pesetas 2, sillares 40 impor
tan pesetas 28.

Por la colocación de pavimiento sobre 
las oseras dei Camenterio católico.—Ofi
ciales (jorualee) 1 importa pesetas 3, peo
nes (jórcales) 4 y i importen pescan 6, 
kJógramos cemento 240 pesetas 5‘40.

Por recomponer el piso de varios cami
nos.- Oficiales (jornales) 17 y £ importan 
pesetas 43*75, peones (jornales) 3 impor
tan pesetas 4*50, metros piedra triturada 
80 y i importan pesetas 87‘44.

Pera picar piedras por una acera que 
se ha de coostraír en le calle de Mallorca. 
—Oficiales (jornales) 6 importan pesetas 
15, peonas (jornales) 6 pesetas 12*75.

Pür la limpiaba pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 8*87, peones 
(jornaiee) 4 importan pesetas 5.

Por reconstruir un trozo de muro en el 
oamioo de Ca‘n Gaspá.—Oficial*s (jorna
les) 12 y i importan pesetas 32*50 kiló- 
gramos cal 120 importan pesetas 3.

Para sembrar árboles en varios sitios 
públicos.—Oficiales (jornales) 6 importan 
pesetas 18.

Por construir un lavadero público en la 
aldea de Biniaraix.—Oficiales (jornales) 
16 importan pesetas 39‘75, peones (joma 
lee) 3 importar; pesetas 4*50, carros (jor
nales) 2 importan pesetas 12 cargas tierra 
7 importan pesetas 7, kilógramoe cal 600 
importan pesetas 15, piedras 300 impor
tan pesetee 12, palmos piedra labrada 19 
importan pesetas 28 50, kilógramoe ce
mento 1000 importan pesetas 22 50, cana
les 5 importan pesetas 1.

Semana del 25 a! 31, —Por recomponer 
el piso de varios campos.—Oficíales (jor 
nales) 9 importan pesetas 22*50, peones 
(jornales) 3 y | importan pesetas 7*25, 
metros piedra triturada 10 pesetas 11'25.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 7*50, peones 
(jornales) 4 importen pesetas 5.

Por una reparación practicada en el ex
Convento de Franciscanos. —Oficiales (jor
nales) 23 importan pesetas 61*83, peones 
(jornales) 15 y $ importan pesetas 23, 
cuarteras yeso 8 y i importan pesetas 
9'35, kilógramoe cal 120 importan pese
tas 3, kilógramoe cemento 1000 impor
tan pesetas 22'50, metros ladrillos 12 im
portan petas 18, tubos vernie 4 importan 
pesetee 1'50.

Por una reparación practicada eu la 
escuela pública de niñas de Biniaraix.— 
Oficíales (jornales) 3 importan pesetas 
8*06, cuarteras yeso 1 y 4 importan pese
tas 1'65, kilógramoe cemento 80 impor
tan pesetee 1'80, expuertae barro 3 im
portan pesetas 0’50.

Por la poda del arbolado público.—Ofi
ciales (jornaiee) 2 y i pesetas 6'25,

Por la construcción de un lavadero pú
blico en la aldea de Biniaraix.—Oficialas 
(jornales) 26 y importan pesetee 68*37. 
peooes (jornales) 8 y i importan pesetas 
14'06, carros (jornaiee) 1 y i importan 
pesetas 9, expuertas 2 importan pesetus 
1*25, piedras 300 importan pesetas 9,

heriMialeniai, pmlM 18*35.

Ñola.—Han sainimstrado maiemíes 
los orevaedor^s siguientes; Metros piedra 
triturada, Jaime C*; ó, Bernardo Deyá, 
Antonio Baades, Martin Olive?, Bartolo
mé Mir y Rafael Vidal; agua, Pedro An
tonio Mayol; sxpuertas, Aotnoio Bauzá y 
Bartolomé Olivsr; cemento Miguel Segni 
y Antonio Colora; cal, José Arbcna y 
Gu llermo Juan; tejas, Guillermo Suau; 
cargas losas, M'6uel S-gui; cargaa tierra, 
Francisco Santos; piedras, Antonio Colora 
y Bartolomé Olivar; sillares, Miguel Se- 
gu ; nielra labrada, Pedro Mag?aner; ca- 
nake, Miguel Segoí; yeso, José Forteza y 
Antonio Colora; metros ladrillos, Miguel 
Seguí; exouertsB barro, Antonio Colom; 
hibop vernie, Miguel Segoí y arreglar ha- 
rrauiientae, Juan Bronet y Juan Hor.’ach,

Sóller 15 de En^'O de 1912. — El Alcal
de, Juan Puig. .

Núm. 830
Don José Fernandez Orbeta, Juez de 

primera instancut del Partido de Ala- 
nacor,
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos ejecutivos sobre pago de 
pesetas que siguen en este Juzgado y Se- 
oretaiía del que autoriza á instancia del 
procurador D. Gabriel Farree eu nombre 
de la Sociedad «Orédito Balear», domici
liada en Palma, contra Juan Aguiló Bon- 
nin hoy de ignorado paradero, en cuyos 
autos se embargaron á éste una porción 
da tierra en Justaní da este término, de 
castro hectáreas, veinte y e-^is áreas, diez 
y ocho centiareas; y oira finca en el mis
mo parsge Justan! de una hectárea, oua- 
ronta y dos áreas, seis ceutiáreas. A ins
tancia da la parte actora y en providencia 
de ayer dictada por este Juzgado queda 
acordado se requiera, como se verifica 
por el presente, al ejecutado Juan Aguiló 
Bonnin, ó á sus herederos ó causa-ha
bientes, caeo de haber fallecido, para que 
dentro de seis días presente en la Secre
taría de D. Migad Mascó loe tíralos de 
propiedad dí. las expresadas dos fincas 
embargadas, y se expida el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Ob'io ia l  de 
ía Provincia.

Dído en Manacor á veinte y dos de 
Marzo de mil novecientos doce. —José 
Fernandez Orbeta. — Ante mí, Miguel 
Marcó,

Núm. 829
CEDULA DE CITACION

Por ante el Jazgado de primera instan
cia, de esta villa y sa Partido y Secretada 
del infrascrito, se siguen autos prepara
ción de ejycación á instancia del procura
dor D. Fraooisoo Oliver y Fernandez en 
nombre de Antonia Nadal Muntaner, ve
cina do ésía, contra Jaan Vidal Vidal qae 
lo es de Santbñy á virtud de documento 
privado de deuda por préstamo en la oan- 
tidbd á mil tresci-intas ocho pesetas, de 
fecha tres de Septiembre de mil novecien
tos siete, firmado por D Gerónimo Sure- 
da Castor, coumo apoderado dei Vidal y 
hoy dicho Sureda es de ignorado parade
ro, en cayos atuoe, y mediante providen
cia de hoy dictada por el Sr. Juez de este 
Partido, queda mandado se cite ñor pri
mera vez en forma al repetido D. Geróni
mo Sureda Castor, como se verifica por ia 
presente pa e que el día treinta del actual, 
á las diez, comparezca ante este Juzgado, 
á fin de que bajo juramento indecisorio, 
absuelva las posiciones presentadas y de
claradas pertinentes, referentes ai reco
cimiento de eu firma puesta al pie del ex
presado documento privado y certeza de 
su contenido, bajo el apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho.

Manacor á veinte y seis de Marzo de 
mil novecientos doce.—Miguel Marcó.

Núm. 826
Don Bartolomé Sastre Picornell, Juez 

municipal de la villa de Bañalbufar, 
provincia de Baleares.
Mediante el presente edicto se cita á 

Juan Alberti y Nadal, vecino qae faé de 
esta villa, hoy de ignorado domicilio, para 
que ei día seis de Abril próximo, é las 
doce, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal al objeto de proceder á la celebra
ción del juicio verbal interpuesto contra 
ol miimo pox P40I9 Bojcsa Gabot, de este

3 
vecindario, en reclamación de una octava 
parte de los gastos causados en el enintes- 
tato de su medre Catalina Nadal y Vives, 
mas veinticinco pesetas que le adeuda 
desde el año 1908.

Y para que sirva de notificación y cita
ción al expresado Juan Arberti y Nadal, 
de ignorado paradero, libro el presente en 
Bañatbufar á veinte Marzo de mil nove
cientos doce.—Bartolomé Sastre.—Andrés 
Janer, Secretario.

. Núm. 722
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente cédula y en virtud da lo 
acordado per el Sr. Juez Municipal dal 
distrito de la Catedral de esta Ciudad en 
provehido da hoy, se requiera á D. Jorge 
Alomar y Ferragut, de ignorado parare
dero, para que dentro el término de lence
ro dia á contar desde el siguiente ai de la 
inserción de esta cédala en el Bo l e t ín  
OfiOiAL de esta Provínola, presente en 
la Oficina del infrascrito Secretario los ti- 
talos de propiedad de la finca que le fué 
embargada en las iiligenoias de ejecución 
de sentencia del juicio verbal seguido con
tra el mismo Sr, Alomar á instancia de 
D. Tomas Rallan y Orueilas, consistente 
eu la mitad indivisa que corresponde á 
dicho Alomar de una pieza de tierra de
nominada «Son Metje» sita en el término 
da esta Ciudad y punto llamado Pié da 
San Jordí, de extensión de unas treinta 
heciéreae, lindante por Norte con la carre- 
teta de L'aohmuyor, por Este con el pre
dio Son Snñar, por Sur con el llamado 
Son Liebres y por Oeste con el llamado 
Son Moson N ou.

Palma seis Marzo de mil novecientos 
doce.—Juan Bennaser, Srio. suplente.

Núm. 817
SUBASTA VOLUNTARIA

Dia seis de Abril próximo á las diez 
horas se subastarán en el despacho del 
Notario de esta ciudaJ D. Francisco de 
Paula Massanet dos séptimas partes indi
visas, partenecienUs á los menores José y 
Juana Crespí y Salort, de a.ia porción de 
tierra y casa de seis áreas, procedente de 
Son Pax Non de este término.

Palma 25 Marzo de 1912,—-Ei tutor, 
Mateo Crespí.

Núm. 809
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA N.° 2
D ebiendo cubrir este onerpo ana plaza 

de herrador de 2.M clase con el sueldo y de
más ventajas que les coacede el reglamen 
to aprobado por R. O. C. de 8 de Junio 
de 1908 (C. L. n.° 95) ee hace saber para 
que los que deseen ocuparla dirijan sus 
instancias al señor Temeaie Coronel hasta 
el 18 de Abril á las once de la meñana, 
en que tendrá lugar el examen; teniendo 
derecho á solicitarla todos los individuos 
en activo y los licenciados en cualquiera 
situación militar que procedan de la clase 
de herrador, siempre que estos últimos 
tengan la aptitud profesional y fielce, reu
nan las condiciones de moralidad necesa
rias para ei servicio de las armas, cuyos 
extremos acreditarán con los certificados 
y docamentoe que preceptúa el artículo 
17 del citado reglamento.

Mahón 21 Marzo de 1912,—El Coman
dante Mayor, Pablo Rodríguez.

Núm. 810
REQUISITORIAS

Roig Gelaberc Andrés (a) Bítxo, hijo de 
José y Magdalena, natural de San8allas(Ba- 
learee), de estado soltero, de oficio albañil 
de 22 años de edad, se ignoran las demás 
señas, domiciliado últimamente en Sanae- 
llae calle Mayor número 75, en la actuali
dad se supone está en «Capitán Sarmien
to» Bueoos Airea, procasado por falta de 
concentración á filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez ins
tructor 2,o Teniente del Regimiento de In. 
fanteria de loca número 62, D. Mateo 
Llobera, residente en la Piaz-. de loca.

Inca 22 de Marzo de 1911.—El 2 • Te
niente Juez instructor, Mateo Llobera.

Núm. 832
Feniol Pont José, hijo de José Ferriol 

y de Jeróaima Foni, natural de
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María, Ayuntamiento da Maris, partido 
jndioiel de Inca, provincia de Baleares, 
de eaiadu soltero, de oficio herrero, de 
veintidós años de edad, domiciliado arú' 
mámente en Mari», Juzgado de primera 
instancia de Inca, provincia de Baleares, 
procesado por falta de incorp oración a 
filas comparecerá en el término de treinta 
días ante el segundo Teniente del Regi
miento Infantería de Inca número sesen
ta y dos y D. Gabriel Luis Faliana resi
dente en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo seta declarado re
belde.

Palma 27 Marzo 1912.—El 2.° Tenien
te Jaez instructor, Gabriel Luis.

Núm. 811
Mestre Font Pedro, hijo de Miguel y de 

Francisca, natural de María (Baleares), 
de estado soltero, de oficio labrador, de 
22 aflús de edad, se desconocen b u s «efiae 
personales y particulares, domiciliado úl
timamente en Maria, se ignora en actual 
paradero, procesado por falta de concen
tración á filas; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Jaez instructor del 
Regimiento Infantería de Inca número 
62, primer Teniente D. Guillermo García 
Alemañy, residente en Paima.

Palma 22 de Marzo de 1912.—El pri
mer Teniente Juez instructor, Guillermo 
García.

I

Núm. 806
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

AUo de 1910
Don Jaime Ignacio Salom Vlllalonga, 

Agente Ejecutivo de la l.° Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafed.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos ¡os deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que lea represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para quo pueda llegar á 
conocimiento de los mismas qae con fe
cha 17 Julio 1911 he dictado la siguiente: 
Pío  videncia.—Designados bienes da .oa 
deudores, llévase á efecto el embargo de 
loe miemos por ser suficientes á respon
der del debido principal, recaigo y costas 
causadas, más las que ae causen hasta sa 
efectivo pago, ¡os cuales quedan desae 
ahora señalados para que sean objeto de 
este procedimiento y una vez verificados 
los embargos expidense los oportunos 
mandamientos por triplicado para su 
entrega al Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido para la anotación 
preventiva de¡ embargo,

Notifiquese esta providencia á los deu
dores en la forma establecida por la Ins
trucción de 26 Abril de 1900 y á ¡a vtz 
se les requiere para que en el plazo de 
tercero día presenten en esta Oficina 
Ejecutiva calle Vilanova 9 ios títulos de 
propiedad de sus respectivas fiocas, bajo 
apercibimiento de subirlos á su costa 
según lo dispuesto en el art. 93 de la re
ferida Instracción.
n o mb r e s  y  a pe l l id o s  d e  l o s  d e u d o r e s

Peaetas

Apo'otre Jsnme Ribas. 
Ana M.a Salvá Beeli. 
Magdalena Cañ-alles Garcías. 
Ac tenia Ana Mayo! Figaeras. 
Catalina Palmer Sastre, 
Juana M.* Oliver Bibiloni, 
Jaime Pomar Valla.
Antonio Bost b R’imón. 
Jaime Oaym-ifi Ro^r. 
Jaime Comas Farrer. • 
Juan Gsraa Vidal, 
Antonio Vaquer Gardils. 
Francisco Marimón Amengaal, 
Bartolomé Más Bestard, 
Antonia Jaume Oiiver. 
Jaime Ribas Togores 
José Salom Bordoy, 
Bernardo Salom Cabrer. 
Matías Tomás Amengaal. 
Agaéda Jaume Ribas. 
Antonio Tomás L’ompart. 
Francisca Ana Pnlgaerver.

Anuales
Miguel Caiafell Palmer. 
Antonio Oalafell Palmer. 
Anionio CaMell Palmer. 
Anionio Calefeb Palmer. 
Jaime Abraham Cladera. 
Joan Calvó Oliver.
Jaime Compafiy Bibiloni. 
Antonio Rodo fo Gu&sp Salvá. 
Pedro Juan Homa^ Cañellas. 
Gerónimo Lmll García. 
Juan Pons Aloover. 
Jasn Rosselló Bonaje. 
Onofre Ssias Nadal. 
Pedio Joan Valles. 
Francisco Alemañy.
And es Barceió Obrador. 
Gabriel Bercat Altmafiy. 
Bartolomé Bosch Espases. 
Francisco Bosch Moyjo, 
Juan Catañy Molí, 
Jacinto C^ñelias Bover. 
Juan C'istell Mestre. 
Bartolomé Ciar Salvá, 
Guillermo Cladera Fio!. 
Francisca Cladera Tomás, 
María CoU Monjo. 
Juana Cj'om Serra, 
Antonio Crespi Cañellas. 
Isabel Crespi Ceñellas. 
Francisco Crespi Estela, 
Francisca Estades Bosch. 
Guillermo Ferrer Ferrer. 
Melchor Juan, 
Maria Igoacia Faliana. 
M-guei Garau. 
Juana Gelaberi Oliver, 
Guillermo Genestar Mulet. 
José llet-nandez Serwera. 
Juan Jaome Duran, 
Catalina López Coll. 
José L abiés Bestard, 
Juan Muyaos Rosselló, 
Jaime Mayol Sastre. 
Antonio Martorell Mir. 
Antonio Marti Pons. 
Juan Mir Ribas, 
Miguel Mjr Capellá.
Joté Monserrat Qaetglas,ÍJ Obc niuuyernii x^uBw^'aSe 
Migatii Muneerrat Ferrur.

Rústica
Vicente Castillo Alemañy. 
José Masferrar Araño, 
Joan Monserrat Salvé. 
Antonio Serra Pou.
Juan Oiiver Vidal. 
Jaime Barceió Cerda. 
Francisco Bordoy Pastor. 
Juan Jaume Oabrer.
Juan Jaume.
Antonio Magraner Alberti, 
María Ana Más Burguera. 
José Palmer B^rceló.
Jaén Pereiíó Nadal. 
Antonia Pojol Lladó. 
Pablo Romaguera Vích. 
Ana Mana Roca 
Joan Salom Ripoll. 
Nadal Vallespir Pone. 
Juan Vives Roca.
Gabriel QapeUá OH ver,

An.ouio Morro.
Sebastian Manianer Palmer, 
Catalina Palmer Gil.
Niooiae Roseiló Nadal.
Magdalena Picornell Tomás.
Barto.orné Pou Joba.
Antonio Porcel Cafieliae.
Catalina Rene Pastor.
J&ime Róyoea Faliana. 
Gerónimo Ripoll Gelaberi, 
Jaime Riera Serta.
Joan Roca Sastre,

, 17*98
. 4*95
, 32*60
. ‘23*61 j Antonia R jeselló Reynes,
. ' 7*87 | Magdalena Sastre Arbona
. 4*75 $ - " - '
. 6*52
. 5‘18
. 11*18
. 5*18
. 3*82
. 4‘49
. 3*82
. 2'03
. 6*15
. 4‘95
. 3‘82
. 4*95
. 5*61
, 6*18

Miguel Sabater Tomás. 
Antonio Sbert Joan, 
Gabriel Simó Reos.
María Trobat Gelabert.

Urbana
Maria Arbona Lliteras. 
Ventura Barceió Terraaa. 
Sebastian Batallar Sastre. 
Francisca Balaguer Juan. 
Antonia Bosch Barceió. 
Bernardo Cabot Ferrer. 
Bernardo Cardell Faliana. 
José Crespi Pons.
Catalina Darder Barede,

Pesetos

. 5 40 Nicolás Desceñe Humbert.
'Peeetas

Gabriel Aguiló Aguiló. .
Pewtu

3'56. ’ 21*75
. 12*66 
. 2*81
. 2*81
. 2‘81
. 2*93
. 14*72 
. 6*98
. 3*82
, 7*64
. 3*09
. 3*65
. 3*37
. 2*94
. 2*98
. 2*70
. 1*97
, 15*74 
, 3*15
. 2*36
. 8*26
. 8*16

. 3*15

. 2*92

. 0*67

. 3*15

. 1*12

. 1*12

. 1*80
. 0*67
. 1*12
, 1*35
, 0*67
. 1*12
. 1*57
. 0*22
, 0*44
, 2*02
. 0*44
. 1*57
. 1*8U
, 5*67
, 1*12
, 1*12
, 3*37
. 2*26
. 1*35
, 2*70
. 1*35
. 1*12
. 1*12 
, 0*90
, 1*26
, 1*12
, 5*48
, I 12 
, 5*48
. 1*80
, 1*57
. 3*16
, 1*12
. 1*35
, 3*37
. 1‘35
. 1*95
. V12
. 0‘90
. l‘8O 
, 0‘67
. ru 
. 1*12
. 5*48
, 2*48
. 1*57
. 0*22
. 2*92
. 0*67
. 2*25
. 1*12
. ri‘ 
. 0*67
. 0*70
, 1*80
. 3‘zo 
. 1*12
. ri2 
. 1‘12
. 1*80
. 1*80

. 7*77
. 25*63 
. 26*40 
. 27*44 
. 11*56 
. 22*26 
. 17*44

José Darán Juan. . 9*84
Magdalena Ferrer Alemefiy. . 25*36
Jaime Fontirroig Gelabert. , 115*20
Maria Mercedes Fusier Miró. . 10'87
Carlos Jaume L adó, . 34*95
Catalina L’aeer Tomás. . 31*38
Miguel Lluíl Sánchez. . 9 32
M>gud Martozeli. . 88,U2
Jaime Match Sancho. . 25'63
Catalina Nadal Aiemafiy. . 64*45
La misma. - . 64*01
Miguel 0 iver Molí. . 21*75
Juana Palmer Rigo. . 42*71
La misma. . 10*61
Gabriel Salort Jaume. . 58*13
Juana Maria Seguí Bernad. . 33*14
Catalina Suaa Font. . 58*25
Juana Ana Torres Ferrá. . 23*96
María Josefa Valla Faster. . 90*87
María Inés Vallcaneras Estados. . 22*72
Vicente Castelló Salvá. . 5*82
Vicente Castelló Alemafly* , 18*63
Catalina Chtafiy Puig. . 15*53
Antonio Crespi Ceñellas. . 11*65
Antonio Uafiehas Ferro, . 26*89
Antonio F.odt Monjo. . 11*65
Matilde Matri Esteva. . 11*65
La misma. . 11*65
La misma, . 11*70
José Palmer Barceió. . 34*95
La misma. . 34*71
Antonio Pone Rebasa. . 47'37
José Ribas Ros. . 46*66
Maria Sabater Aiemafiy. . 7*77
Antonio Serra Juan. • 10*29
Jorga Serra Garau. . 13‘73
Cosme Tomás Garau. . 7*50

1/ y 2.° Semestres
Antonia Ferré Pianells. . 4*92
Sr. Margues de Ariafiy. . 5*96
Antonio Banuassr Simó. . 4*92
Josefa Bovet Lladó. . 1*94
Margarita Cañallas Salas. . 3*88
Jaime Caleser Mir. . 5*96
Bartolomé MeÜs. • 5*17
Francisca Pascual Moner. . 3*88
Dicolas Sitjar Gelabert. . 4*4(
Francisca Vallespir Oabrer. . 4*6E
Margarita Bordoy Moner. . 6*47
Amonio Bujosa Esteva. . 4'92
Miguel Cañellas Romaguera. . 9*2^
Gregorio Cirerols C»rvera. . 3*86
Tomas Coiombas Vidal. . 5*17
Sebastian Ferrer Fullana. . 6‘9S
Francisco Gran Roca. . 4*56
Juan Gan Oiiver. , 4*6c
Geronima García Lladó. . 3*86
Guillermo Genestar Mulet. . 6‘9k
Serafín Bautista Gordiola. . 4 9i
Bartolomé Más Barceió. . 5*Ü
Andrés March Muntaner. , 6'91
Juan Martorell Sufler. . 5‘4c
Jaime Mu Sana. . 4*4(
Baltasar Pocovi Capó. , 4‘6¿
Margarita Salieras Calafell. . 5*91
Antonio Segura Segura. . 5*41
Gabriel Serra. « 5‘D<
Guillermo Cardell Salvá. . 6'91
José Riera Masanet. . 5*r

2 .°, 3.° y 4.° trimestres
Jaimé FolaniJofre. • 7‘6
Antonio Salom Aiou. . 7*3
Maria Margarita Segura Aguiló. . 6*9‘
María Palmer Gil. . 1*9'
Margarita Palmer Juan. . 5*6

2/ semestre
Gabriel Cardell Comas. . 3*1
Bartolomé Gayá Oiiver. . 2*4
Jaime Liabrés Roca. . 1*9
Margarita Ripoll Ribot. . 3*5
Isabel Veri Bauzá. • 2*4
Juan Vahes Gelaber. . 2*0
Juana Barceió Sancho , 2*9
Margarita Cañellas Garau. • 3*1
Isabel M.a Rían Mas. . 1*9
Antonio Sorra Juan. . 3*2

3 .° y 4.° trimestres
Bartolomé Alcima Nicoiau. . 34*9
Antonio Bosch Barceió. . 5*8
Francisco Asprer Pastor. . 26*6
Bartolomé Ferrer Presbítero. . 7*0
Bartolomé Ferragut Más. . 13*2

I Andrés Frau Pous. . 13*3
| Francisco Faster Forteza. . 3*5। Luis Marti Ximelis. . 66*6
i Miguel Molí Bunet. . 5*6

An‘onia Barceió Juan. . 5*82
Mateo Garrió Ramis. . 1*94
Francisco Miguel Vicens. . 5'82
Soledad Viuda de Garau é hijos. . 8*16
Catalina Torrase Maten. . 3'88

' Megio Valle. . 1'94
A tomo V -tal Pa g. . 7'76

4." trimestre
1 Margarita Akfiar Ferrer. . 4*86

Juan Calvó Oiiver. . 9*71
José Estados Sabater. , 4*21
Maria Ignacio Jaume Barceió. . 14*39
Juana M.a Jaume Barceió. . 4'66
Gabriel Llull Vidal. . 4*01

1 Magdalena Martín March. , 3*09
Anionio Oliver Serra. . 3*04

| Gabriel Pujol Bosch. . 3*88
I Andrés Vellos Rosselló. , 43*52
I Miguel Besiard Pocovi, . 1'94
I Miguel Bibiloni Socias. . 2'91
1 Onofre Bonet Flexas. . 2*88
I Vicente Castelló Aiemafiy. . 6*21
| Catalina Caisfat Amengual. . 1*94
1 Galiieimo Fíoi Trobat. . 3*69
I Esperanza Garau Monaerrat. . 2'91
I Juan Garau Vidal. . 1*94
| Antonio Jíl Terrssa. . 1'94
i Pedro Fernandez M guel. . 1*94
I Francisca Martorell Pons. . 3*24
| Pedro Palou Pone. . 9'71
I Catalina Palou Bonet. , 2'91
I Juan Garcías Monjo. . 2'46
I José Pous Pons. . 1*94
I Francisca Pujadas Domenge. . 2*20
I Miguel Ramis Garau. . 2*91
I Miguel Rigo Aioover. . 3*24
1 Esperanza Riuiort Salom. . 2*46
I Juan Segura Segara. . 816
I Francisco S'quier Momar, . 2*33
j Sociedad Socorros La Vilete. . 14*57
¡ José Vidal Vidal. . 4'60
| Nicolás Vicens Bauzá. . 2*$
I Jaime Morro Rollan. . 9'84
I Juana M * Pons Vadeil. . 7‘y
| Antonio Terrasa Maymó. . 34*95
I Matías Mesquida Cafiellas. . 8*80
i Aoa Esteva Pujol. . 4*6o
I María Oliver Vidal. . 3'98
I Pedro Pons Sabater. , 6*21
I Frauuisco Pone Borráe. .
I Francisco Pujol Balleeter. . 6‘1<
I Francisco Puj 4 Gelabert. . 6'99
I Juan Sampol Ferré. . 5^
I Margarité Amengual Estela. . 3*”
I Raimundo Cornelias. .
I Juan Estela Santendreu. . B *'
I J.tima Estela Monserrat. .
I Colom» Garcías C ar. . 61»। I Juan Garau Sane. . 6 b
I Aoloüío OhV»r Catafiy. ,
I Antonio Porcel Cafiellas. . 6'88
I Baitezar Roig Rosselló. . 6^1
I Margarita Sasire Abraham, . 6'30
I Ana Salom Ferrer. , 6'9
I Catalina Seguí Sorá. . 3'»
I Antonia Bas de Reynes, , 9

í 1 Juan Aguí.ó Marti. , l*r
? I Anuales

I Citalioa Escalas Paimsr. .
I Francisca Felani Bosch. . 64

) I P. Juan Humar. .
5 | Juan Massot Terrasa. .
) I Margarita Font Carboneil. • 9 1
1 I Carmen Martin March. . 9‘L
1 I Bartolomé Oiiver Sampol. . 91

I Antonio Ribas Tugores, .
I Antonio Ribas Reynes. . ® .<

R I PedroRigo Mir. .
? [ Mateo Barra Ramia. ।
* I Mateo .Terrasa Ferrer Negre. .
. I Rafaela M.a Veroier Me n di vil. . *
? I Antonio Tomás Llompart, . 1?
. I Catalina Ruig Salvá. .
. i María Lladó Cafiellas. . ^.1
H P. José Cardell Cladera. .
* I Martin Rebasa L abiés. . 1

I Asi, pués en cumplimiento de lo
I oeptuado en los párrafos 3.e 4.° del ard* 

6 I lo 142 de la Instrucción de 26 de Abrb 
2 | 19U0. se publica y fija el preeente 
8 I en loa puntos de costumbre firm*®‘ 
0 I el Sr. Alcaide un duplicado del 
4 I para que surta sus oportuno
4 I el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta * Mu»1*' 
Ü ¡ Palma 21 de Marzo de 1912. —B< AH* 
6 I Ejécutivo, Jaime Ignacio Salom.
2 1 ________

. 34*46

. 18*47
F Jaime Sastre Bosch. 
' Miguel Toue Vioh»

, 1 94 I ..... -1 ■" *« - 1
’ 7‘00| fALMA.-toouiLA-TwywmO*'
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